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T>E M 0 s r r E J L C I O Ü ^ V E E L M E T O D O 

con que se han de formar por regla general las Cuentas de Propios, 
y Arbitrios de los Tueblos del ^Rgjno 5 para proporcionaran lo po
sible el mayor adelantamiento con el menor trabajo en escribir 5 y 
facilitar con mas prontitud su examen 5 liquidación 3 y fenecimiento 
en las Contadurías de cada Provincia , ademas de guardar unifor
midad con los Reglamentos respeñivosi cuyo método manda el Consejo 
observar inviolablemente en los T ûebjos bajólas advertencias^ que para 
su inteligencia han intercalado de su orden* 

Ciudad, Villa 5 ó Lugar 
de tal parte. Provincia de N . 

CUcnta, y Relación jurada, que yo R de tal doy a los Señores 
Jufticia, y Diputados de k Junta de Propios, y Arbitrios ( si 

los huviese) de esta Ciudad , Villa , ó .Lugar de N . como Deposi
tario, Mayordomo ̂ -a ¿Cesonro' que < soy en virtud de legitimo nom
bramiento , asi de Ig.s; Caudales que han producido generalmente 

¡ dos referidos Efeótos, ppr lo correspondiente al año próximo pasado de 
N . y han entrado en mi poder 5 como de las cantidades que he satis
fecho de ellos en virtud de los Libramientos formales, que se han des
pachado contra mi por dicha Junta 5 y todo con distinción es en la 
forma siguiente. 

§. I . E l cargo se debe estender en tres clases, 
a saber: Primera de los Propios que tenga 
cada Pueblo , expresando por nominilla el 
produtto de cada Alhaja : segunda de los 

*}. Arbitrios, (sí los hubiere) j la tercera del 
'••" sobrante de penas de Cámara , Renta de 

Aguardiente, ó otros qualesquier sobrantes 
pertenecientes al común por esta orden, 

C A R G O . 
\,Clase, Partidas, Primeramente son cargo tantos reales 
• .— —- vellón 5 que han producido en todo el dicho 
Propios, a^0 jos £fe¿tos Je Propios, que pertenecen 

W A a 
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a esta Villa , según resulta de el Testimonio 
en relación sucinta de Hacimicntos que pre
sento en esta forma; 

i Por el Arrenda
miento del MolinOy 
a cargo de N . tan
tos reales. p 

.V Por el del Horno 
ácPoja tantos rea-
les. • . . . . . . . ' . . . . . . » U 

. . . Por el de la Casa-
Matadero (si ay es
tilo, ó arbitrio para 
arrendarla) tantos 
reales • 

Tasi de las demás ^ - H • < **~<*-4 

-partidas de Propio/ g 
que huviere. — — ¿ 5 . ' — — 

Cuyas partidas componen los raismós tantos rea
les, de que me hago cargo s y es lo que han produci
do los referidos Propios en dicho ano. a 

§. I I . En la conformidad demostrada se han 
de comprehender en la primera dase del Car
go todas las demás fincas , j efeffos 3 que 
pertenezcan a Propios? j sus rendimien
tos se han de justijicar con testimonio sucinta 
en relación de los Hacimientos (si se hubiesen 
arrendado,) Ten el caso de qm por falta de 
Postores competentes se administre alguno, 
se ha de presentar la cuenta original del A d 
ministrador a cuyo cargo huviere corrido, 
quien la deberá dar jurada y acompañándola 
con los Lihros originales, que se le han de 
entregar rubricadas sus hojas del que pre
sida la Junta ? del Procurador Syndico, y 
el Escribano para la cuenta j razón , que 
debe llevar, 

"Bien 

¿oí 

l0 

dor.q 
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2 "Bien entendido que la Junta no deberá J ¿ 
remitir a la Contaduría de Provincia eflos 
Libros originales 3 sino que el Escribano yon-
ga nota de estar conforme la cuenta con el 
-tenor de ellos. Solo en el caso de resultar sos+ 
fecha fundada, se pedirán tales documen
tos al tiempo de poner el Pliego de Reparos, 
para que se remitan con la satisfacción a ellos, 

3 Evacuada la cuenta ? los deberá volver 
con persona segura haxo de Recibo , por • 
ahorrar portes de Correo ? y otros gastos y a 
f in de que los Pueblos nunca carezcan ni la 
Junta de estos documentos originales 5 y evi
tar que las cuentas se hagan demasiado vo
luminosas : lo que solo serviría para causar 
confusión, 

4 Esto mismo se debe entender con los Ha-
cimientos originales, escusando pedirlos, no 
siendo con dicho Pliego de Reparos , j con 
causa ]usta, pues son la llave del valor de 
los efectos arrendables, porque debe gober- . 
narse la Junta municipal, 

5 Si sobre ellos ocurriese asunto conten
cioso (que solo se deberá eflimar quando me
die algún perjuicio , o interés de tercero , y 
quando estén evacuados todos los medios, 
que dicta la prudencia de un diligente Pa- , 
dre de familias en sus propios negocios, sin 
que estos ajan alcanzado a su justa resolu-* 
cion ) se ha de remitir a la Justicia Ordina-
Yiay a quien toca tal conocimiento, excitán
dosela por v i r tud de la Instrucción de lo qm 
la Contaduría halle digno de reparo 5 jy to
mando aquellas providencias y que sean mas 
conducentes , para evitar maliciosas instan
cias ,jy que la remisión a Justicia no impida 
t i buen gobierno para lo futuro, y — — ^ — 

A % Asi- y 
v 
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¡tJClm* fártllds; Asimismo me liago cargo de tamos rea- — 
^rlbrUs* *mm~~m'~m\cs vellón por los mismos que han produ

cido los Arbitrios tal , y tal , de que esta 
Ciudad ( Villa, ó Lugar ) usa con Real Fa
cultad por arrendamiento a cargo de N . 
y N . como consta de el testimonio en rela
ción de bacimientos, que presento: que con 
expresión de cada uno es su valor en la for* 
ma siguiente. ? 

Por el Arbitrio 
tal,que consifte en 
tal, tantos reales ve- L i ú 
llon. «•*•••*•• ctjyf-

[á v, •. •» Idem por el Ar- . n i^xv^m IÚ ^ \ 
bkno tal , que asi- u q\ :V 
mismo consiste en 
tantos reales (ó ma-
ravedis) que se co~ :.\v̂ > rv^ zomúmb 
bran sobre tal cosa u 
tantos reales H 

Tasi de las demás w»,.,,,,.,,•» r... , „.-^^.«.w,,.,» 
partidas da A r h i - p 
trios, —w———• 

Son los mismos tantos reales l que lian importado 
los citados Arbitrios según resulta de dichos haci-
tnientos, y de que me hago cargo, a. 

§, III. Fara justificar el rendimiento de los Ar 
bitrios , se han de presentar con la cuenta, 
iguales documentos a los que se previenen 
j?or lo respeótivo a los Fropios, Pero en el ca
so de administrarse , si almno de ellos es-
twvicse cargado sobre las quatro especies de 
abastos, se han de acompañar Certificacio
nes de los Fieles respeffivos y que acrediten 
los consumos de cada una 5 si los huviere y ó 
de las Fersonas a cuyo cargo corran los Ra
mos ¿trrendaBes, — -

Idem • y 



3.Clase, Partidas.. Idem tantos reales de vellón, los mis-
~"~mos que quedaron sobrantes en el año que 

comprehende esta cuenta de la Renta de 
Aguardiente , después de satisfecha la quo~ 

* ta a la Real Hacienda; y penas de cámara, 
y campo , según se justifica del Testimonio 
dado por &c. en el qual consta el total pro-
duóto de cada uno $ lo pagado por dicha 
quota^ encabezamiento 5 y el residuo que 
quedó para este cargo, conforme a lo resuel
to por el Consejo, en esta forma. 

Por el sobrante de 

0 

Schravte de 
jpenas de Ca- _ 
mara, j ' quo" 
ta de Aguar
diente , o de 
otrqi efeffos 
fertenecien-* 
tes al común. 

la Renta de Aguar
diente, tantos reales.. 

2 Por el de penas 
de Cámara, tantos 
reales. 

3 Por las condenacio
nes de campo tantos 
reales 
T asi de las demás 

de esta naturaleza. 

Cuyas partidas componen los mismos tantos rea
les, de que voy también hecho cargo 

1} 

De forma que suma el total produfto de los Propios, y Ar
bitrios de este Pueblo en el año que comprehende esta cuenta tantos 
reales vellón : los tantos reales correspondientes a los Propios, y los 
tantos restantes al Ra- n , ^ 7 „ 

rroauao de r ropos m 
Idem d̂e Arbitrios g 

Total de ambos Ramos... y 

mo de Arbitrios, co
mo se comprueba por 
los hacimientos, tes
timonios, y demás do
cumentos , que se citan en sus respetivas partidas, que presento para 
su juftificacion 5 y en descargo doy la siguiente Data* 

A 3 La 



Salarios, 

La data se ordenara con Las mismas clases , qme .se. figuran 5 y 
distinguen en los Reglamentos aprobados for el Consejo .con acuerdo 
del Señor Fifcal , ¿me se han remitido , ó remitiesen a los Pueblos, 
a saber: Primera, la de Salarios: segunda , la de Censos .Tributos, 
Pedido , Tantar, Alartiniega, Enfitemis, ó Foros: tercera, Fiestas vo
tivas de Iglesia, j ¿?rrí?í gastos-fijos dotados 5 j quarta /¿?5 acci
dentales > j extraordinarios en el modo que sigue. 

1 D A T A. r £.! 
1 .Clase. (Partidas. Primeramente son data de esta cuenta,y 

se me deben abonar tantos reales , que he 
pagado por los Salarios señalados al Señor 
Corregidor , y demás Señores Capitulares , ó 
dependientes de esta Villa (Ciudad, ó Lugar) 
según resulta del Reglamento aprobado por el 
Consejo, j se justifica con la Libranza, y Reci
bos correspondientes, que presento, despacha
dos en tal dia por la Junta en esta forma. 

Por el salario del 
Señor Corregidor, 
tantos reales P 

Idem por el de 
los Señores Alcaldes, 
tantos Regidores, j 
Procurador Syndico 
(donde le tuvieren 
asignado) á razón 
de tantos reales , ó 
libras a cada uno, 
tantos reales vellón. H 

3 Idem por el del 
Escribano de Ayun
tamiento, tantos rea
les 

4 Idem por el de 
los Alguaciles, tan-
tos reales 0 

2-. 



4 
$. V. T asi seguirá el del Maestro de prime- -

ras letras, Preceptor de Gramática, Jldedico, 
Cirujano, Comadre 0 Corregidor, ó Pregone
ro , donde los huviere respectivamente, 5̂ -
gun el orden con que estén colocados estos 
Salarios en el Reglamento aprobado al Pue
blo , o Común, 

i.Clase, Partidas. J f e m son data tantos reales, pagados por 
. jos reciitos ¿c lin Censo (dos, tres, &c.) que 
Censos>Tri~ u . . . 7 1 

hutos) &c, esta Villa tiene contra sus rropios, impues
tos con Facultad Real , ó convertidos en 
beneficio de el Común, cuya cantidad es 
la misma que corresponde por el capital de 
tantos reales , a razón de 3.por 100. ( 2 . ^ 
2. ó lo que sea) y se comprueban de las Li
branzas despachadas en tal dia, y Recibos que 
acompañan en la forma siguiente. 

1 A N . tantos rea
les por los réditos 
del Censo de tantos 
reales de capital, que 
le pertenece, corres
pondientes al año de 
esta cuenta : consta 
de Libranza , y Re
cibo , que presen
to 0 

2 Item por el del 
Censo de tantos rea
les de capital , que 
pertenece a N . pa
gué a N . su Apode
rado tantos realeo, 
correspondientes al 
año , que cumplió 
en tal dia : consta 

de — ^ — » • 



efe Libranza, y Re
cibo a su continua
ción. . e [J 

3 Item tantos rea
les de vellón, que eG 
ta Villa paga annual-
mente de Tributo, 
Martinie^a, Censo-
perpetuó , Treudo, 
Foro, Pedido, ó Yan
tar, cargado sobre tal 
efe¿to, si tuviere hi
poteca cfpecial, que 
posea el Común g 

Importan las partidas pa- p 
gadas por réditos de Censos, ~-
Treudos,&c. los expresados tantos reales vellón g 

5-VI. 1 Siempre se ha de poner al pie, ó dor
so de la Libranza el Recibo, para escusar 
duplicación de recados , que solo sirven de 
hacer voluminosas las cuentas. 

2 También se ha de cuidar en cada clase, 
en especial los salarios, de reducirles a una sola 
Libranza, 0 rolde, para que al margen fir
men sus Recibos los Interesados 3jy en un solo 
papel se tendrá por el Mayordomo de Pro
pios el resguardo competente. . 

3 En el caso de que aya alguna paga 
hecha de capitales de Censos, por averse re~ 
dimido , se comprehendera también en esta 
segunda clase , presentando la Escritura de 
Imposición,testimonio de averse cancela
do en el Protocolo, c. 

1.Clase, partidas. Idem son data tantos reales de vellón, 
_ - ^ pagados por los gastos causados en las festi-
l a m í ^ ñ . vidades de Iglesia, y otros fijos, como consta < 

de . {J 
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2. 

de la Relación del por menor de ellos , y 
cuenta justificada del Caballero Regidor, Co
misario de Fiestas de la Ciudad (Vil la , o 
Lugar) y Libranzas despachadas por los Se
ñores que componen la Junta, en la forma 
siguiente *, <- „ 

Por la Fiesta del 
Corpus, tantos rea
les j? 

i Por los del Santo 
Patrón de esta Villa, 
tantos reales 

Por la limosna del 
Predicador deQua-
resma tantos reales.. 

T asi los demás. —— 

S 

Gastos ex" 
traoi dma-* 
rios, o acci~ 
dentales. 

Importan las partidas pagadas por dichas 
Festividades , y gastos-fijos los expresados 
tantos reales r 

i^Clase. Partidas. Ultimamente doy en data tantos rea
les de vellón , que he pagado por gastos 
extraordinarios, y alterables, causados des
de tal hasta t a l dia en esta forma. 

Por el reparo de 
las Casas-Capitula
res , cuyo gasto im»-^ 
porta tantos reales, 
según hRelacion del 
Maestro de Obras, 
intervenida por N . 
diputado por la Ciu-
dad,y por la Junta de 
Propios ? Libranza> y 
Recibo, que presen
to 0 

Jdem ***** - , .L 

'4 
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Idem tantos rea* 
les por los que se han 
gastado en el segui
miento de tal Pley-
to, intervenida por el 
Ayuntamiento,)- Jun
ta, según consta de 
Relación del Procu
rador , ó Agente de 
los Reales Consejos, 
( Chancilleria , Au
diencia, &c;)r Libran
za , y Recibo , que 
acompañan á esta 
cuenta 

Idem tantos reales 
por el coste del papel 
sellado , consumido 
en negocios de esta 
Villa , según consta 
de relación .testimo
niada , que acompaña 
con la Libranza,y Re
cibo correspondien
t e s . 

T asi de los demás. 

Son los mismos tantos 

0 

reales , que he pagado por lo gastado en las parti
das extraordinarias, y alterables, que quedan expre
sadas 

f .VIL Se pondrán con la debida expresión , es* 
pecificando las partidas en cada clase por la 
misma ord*en con que están colocadas en el 
Reglamento y para que con facilidad la Jun
ta JVLunicip al de Propios, y Contaduría de 

4 Provincia puedan hacer el cotejo de cada 
una, 



6 
una con lo abonado en el Reglamento. 

2 Se previene, que todos estos gastos ex
traordinarios deben reconocerse, no solo por 
la Junta 5 sino también por el Ayuntamiento, 
como que interviene en acordar su gasto, pa
sando su papel para ello a la Junta : la qual 
por lo mismo debe tener prontas a los Ayun
tamientos , quantas noticias pidan para ac
tuarse de el manejo y j distribución de estos 
fondos, sin que por esto se altere ni impida a 
la Junta la administración. 

De forma que suma la data de esta cuenta , según queda de
mostrado , y se justifica con los recados> que se citan, y acompa-
íian tantos reales vellón. Y compensados con los tantos reales, de que 
voy hecho cargo, resultan de alcance contra mi \ y a favor de los 
efedos dd Común tantos reales de vellón , epe estoy pronto desde 
luego a poner en el r , ú 

importa el Largo.. . . — y 
Importa la Data, . y 

blo, dándoseme el res- j Alcance contra mi. . <. . . g 
guardo conveniente al 

Arca de tres llaves, es
tablecida en este Pue-

, V -3 

mismo tiempo. Y juro a Dios nueftro Seíior, y a efta señal de ^ 
que dicha cuenta la he formado á mi leal saber, y entender, sin omi
tir nada en tos valores de caudales públicos 5 ni he adatado partida, 
que no sea verdadera, y legitimamente pagada: por lo que me obli
go a restituirla, en caso, de probarse lo contrario, con el quatro tan
to , salvo error de suma 6 pluma > y por verdad lo firmo en la 
Villa de &c. á &c. 

5.VIH. 1 Puede aver partidas litigiofas, o no cobradas por jus~ 
tos motivos $ j en este caso se ha de hacer cargo el Mayor
domo entrada por salida en la respetiva clase de valores^ 

y en la data las pondrá por ultima partida de ella , por no 
interrumpir las quatro clases generales establecidas. 

2 A l mismo tiempo hade acompañar testimonio sucin
to en relación del estado en que se hallan las diligencias so
bre el cobro, ó repetición de la partida 5 y la Contaduría de 
la Provincia encargara subrehe despacho, para que le soli

cite 

' { ' ' 'V 



cite la Junta de Tropos : fues si el defecto de cobranza 
consiste en omisión ^no se deberá admitir en dá ta la partida, 

j se le sacara como alcance al JMajordomo de Propios, ó 
Depositario. 

3 A continuación de la cuenta dada por el Depositario 
en la forma que queda demostrada ¡pondrá fe el Escribano, 
o Fiel de Fechos ¡de averse entrado en el Arca de tres llaves 
el sobrante, que resulte a favor de los caudales públicos con 
asistencia de la Justicia >j Diputados de la Junta, que tam-
bienfirmaran la entrada en el Libro, que debe existir en el 
Arca de tres llaves ,jy por duplicado al pie de la cuenta del 
Depositario i expresando enxlla las monedasen que se in~ 
troduxo el caudal, como se hace en la fe de entrega de las 
Escrituras públicas vy sera cargo de residencia en el Escri
bano de Ayuntamiento esta omisión, 

4 Con este Formulario de Cuentas tendrá la Junta de 
Tropios unida /^Instrucción^ 30. de Julio de 1 7 6 0 , y 

todos los Decretos sucesivos del Consejo , para arreglarse 
cellos no solo en la formación de las Cuentas ocurrenteŝ  
sino en el, manejo, administración Ty distribución de los cau
dales públicos y a fin de que teniéndolo todo a I4 vista en 
un legajo, o libro observe con la puntualidad 9 y purera, 
que S. Ad.y el Consejo desean, y conviene al bien público: 
único objeto de todas estas providencias , a f in de que los 
Fueblos conviertan en su alivio estos caudales conforme a 
su naturaleza. Madrid i^.de Jidar&ode 1 7 6 4 . . 

Es Copia del Original^ que aprobh elConfejo, de que certifico. 

T).Manuel becerra. 


